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San Sebastián, 25 de marzo de 2024.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO;

El lnforme N" 056-2024-DCc-Ro-sGEo-Gl-MDSS, de fecha 07 de mazo de 2024, emit¡do por la tng.
Dan¡vin Cusihuaman Ccolqque - Residente de ta Obra: 'MEJORAMIENTO y AMPL|ACIóN DE
SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA, DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN. PROVINCIA DE
CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO"; lnforme de inspector de obra N" 006.2024.JCBG.OSO.MDSS,
de fecha 12 de marzo de 2024 del lnspector de obra; tnforme N'123-2024-MDSS-GM-oso/RAVL, de
fecha 13 de mazo de 2024 del Jefe de supervis¡ón de obras; lnforme N"1102-2024-G|-MDSS-DCA-
YOH/EL de fecha 19 de marzo de 2024 del Gerente de lnfraestructurai Opinión Legal N.219-2024-GAL-
MDSS/C/RDIV de fecha 22 de ma¡zo del Gerente de Asuntos Legales; y

NSIDE

Que, de conformidad con lo esteblecido por el articulo 194' de la Const¡tución PolÍtica del perú, modificada
por Leyes de Reforma constitucional N'27680, N'28607 y N"30305 y el Art¡cuto ll det rítulo pretim¡nar de
la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de
autonomfa política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la
Const¡tución Polít¡ca del Perú establece para las munici palidades radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento juridico,

Que, mediante el numeral 3.1 del ART|cuLo PRtMERo de la Resoluc¡ón de Atcatdía N. .19-2023-A-MDSS

Íecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡c¡pal Arq. Héctor Ramos Cco¡.ihuaman, las
buciones, facultades y obligac¡ones en materie de proyectos de inversión pública por adm¡n¡stración

¡recta y act¡vidades de manten¡miento, de "Aprobar las ampl¡aciones de plazo y presupuesto";

ANTECE DENTES

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a de lnfraestructura N' 120-2021-Gl-MDss, de fecha 07 de
octubre del 2021, se aprueba el expediente técn¡co del proyecto: "MEJoRAMIENTo y AMPLIACIóN
SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN- PROVINCIA DE

U

U

sco - DEPARTAMENTo DE cusco', con cód¡go ún¡co de invers¡ones N" 2488674, bajo ta modat¡dad

?qry1§tracrón drlecta, con un plazo de eiecuc¡ón de 690 días c€lendario, y con un p'resupuesto de
INCE MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUÁRENTA Y OiHO CON
1 00 soLES (st.1 5,729,7 48.871:

DE LA ODIFICACION DE EXPEDIENTE TECNICO EN FASE DE EJECUCION FI ICA POR
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AMPLIACION DE PLAZO N"ol

Que 056-2024-DCC-RO-SGEO-G|-MDSS, de fecha 07 de mar¿o de 2024, et
dente de obra lng. Danvin Cusihuaman Ccolque, solicita al Sub Gerente de Ejecuc¡ón de Obras,
PLIACION DE PLAZO N" 01, sustentando que: "(... ) la presente ampliación de plazo es sol¡citado por

ajeno a la voluntad del res¡dente (...); concluye ¡nd¡cando que la falta de dispon¡b¡l¡dad de terreno
a gran l¡mitante cons¡derado como un ATRASO AJENO A LA VOLUNTAD DEL RESTDENTE
ntif¡can 596 días calendarios adicionales para la culminación de las metas y objetivos del proyecto
la cal¡dad respect¡va;

Que, mediante lnforme N'633-2024-SGEo-G|-MDSS, de fecha 07 de marzo de 2024, el despacho de ta
Sub Ge[ente de Ejecución de Obras, remite a la Gerencia de lnfraestructura, la solic¡tud de modificación
de exped¡ente. técnico en fase de ejecución por ampl¡ación de plazo N"01 de la obra "MEJoRAMIENTo
Y AMPLIACIÓN SERVICIOS FUÑERARIOS Y DE SEPULTURA DISTRITO DE SAN SEBASiIAN-
PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO":
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Que, mediante lnforme N" 0945-2024-GL-MDSS/DCA, de fecha 11 de mazo del 2024, el Gerente de
lnfraestructura, lng. Darwin Cayo Acurio, remite la solicitud de ampliación de plazo de la Obra:
"Mejoramiento y Ampliac¡ón Servicios Funerarios y de Sepultura Distrito de San Sebastián - Prov¡ncia
de Cusco - Departamento del Cusco", para su evaluac¡ón y opin¡ón.

Que, mediante lnforme de lnspector de Obra N' 006.2024.JCBG.OSO.MDSS, de fecha 12 de marzo del
2024, el lnspector de Obra, lng. Juan Carlos Bravo Gudiel, remite la evaluación y op¡nión de ampliación
de plazo N' 01, y concluye de la sigu¡ente manera: "E/ inspector de obra, conforme anális¡s y evaluac¡ón
efectuados, OPINA FAVORABLEMENTE Y OTORGA SU CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE
AMPLIACION DE PLAZO N" 01, por 596 días calendar¡os que contados desde el 10 de marzo del 2024,
amplla el plazo de ejecución de obra hasta el 26 de octubre del 2025, con un PLAZO MODIFICADO de
1286 días calendaio":

Que, asimismo mediante lnforme N" 123-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 13 de mazo de\2024,
el Jefe de Supervisión de Obras, lng. Rubén Augusto Valenza León, rem¡te el exped¡ente de aprobac¡ón
de ampl¡ac¡ón de plazo N" 01, a la Gerencia de lnfraestructura, realizando las sigu¡entes conclusiones y

recoméndaciones: "Esta of¡cina de acuerdo a la Aprobación del INFORME DE INSPECTOR DE OBRA
N" 006.2024.JC8G. OSO. MDSS, emitido por el inspector lng. Juan Carlos Bravo Gud¡el, a la revisión y
evaluación a lnforme N" 056202+DCC-RO.SGEO-G|-MDSS, presenfado por el Res¡dente lng. DaNin
Cusihuaman Colque y bajo los pr¡nc¡pios de et¡ciencia, eficacia y economia, se concluye en: a) Otorgar
la confomidad de la ampliación de plazo N" 01, por 596 dias calendar¡o, siendo la nueva fecha de
culminación el 26 de octubre del 2025, con un plazo total de ejecución mod¡f¡cado de 1286 días
calendario"i

Que, mediante lnforme N' 1102-2024-G!-MDSS-DCA-YOHiEL, de fecha 19 de mazo del 2024, el
Gerente de lnfraestructura, rem¡te el exped¡ente adm¡n¡strativo a su despacho, sol¡c¡tando la aprobación
mediante resolución de la ampfiac¡ón de plazo N" 01 de la obra "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN
SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE
CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO", concluyendo que: "(. . .,) Contando con la CONFORMIDAD del
Jefe de Supervisión de Obras, SE OPINA por la procedencia de ta APR]BACIÓN MEDIANTE ACT)
REsoLUTtvo DEL ExpEDtENTE DE AMpLtActóN DE pLAZo N" 01. DE LA 1BRA:
'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN SERYIC/OS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA DUISTRITO DE
SAiV SEBASI/AN- PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO". Otorgar la conform¡dad
de la Ampliac¡ón de Plazo N" 01 por 596 días calendario, siendo la nueva fecha de culm¡nación el 26 de
octubre del 2025, por un total de ejecución mod¡ficado de 1286 dtas calendar¡o'',

Que, la Resoluc¡ón de Contraloría N'195€8-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Adm¡nistración
Directa, en su Artículo 1 " numeral 1) prevé que "Las Ent¡dades que programen la Elecución de Obras ba.io

esta modalidad deben confar con la asignación presupuestal, el personal técn¡co - administrativo y
,os egurpos necesarios (...)". En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Entidad
dispondrá de un "Cuaderno de Obra" deb¡damente foliado y legal¡zado en el que se anotará la fecha
de inicio y término de los traba.¡os, las modificaciones autorizadas los avances mensuales, los
controles diar¡os de ingreso y salida de materiales y personal, las horas de trabajo de los equ¡pos, así
como los problemas que v¡ene afectando el cumpl¡m¡ento de los cronogramas esfab/ecdos y /as

stancias de la supervis¡ón de la obra". As¡m¡smo, prevé en el numeral 8 que "El lngeniero Resrdente
lnspector presentara mensualmente un ¡nforme detallado al nivel conespond¡ente sobre el avance

valoizado de la obra, prec¡sando /os aspectos limitantes y las recomendaciones para superarlos,
ndo la entidad d¡sponer las medidas respectivas', precisando que no hay una norma específica que

regule las ampliaciones de plazo en las obras por administrac¡ón directa (negr¡ta y subrayado agregado),

Que, el numeral 17.7 del Artículo 17' del Decreto Supremo N" 284-2018-EF que aprueba el Reglamento
del Decreto Legislat¡vo N'1252, Decreto Leg¡slat¡vo que crea el S¡stema Nac¡onal de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del exped¡ente técnico o
documento equ¡valente, conforme a la normat¡va de la mater¡a, se in¡cia la ejecución fís¡ca de las
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¡nvers¡ones", numeral 17.8 "Las modificaciores gue se presenter, durante la eiecución física del
provecto de inversión deben mantener la concepción técn¡ca, económica y dimensionamiento.
Estas modificaciones son req¡stradas por la UEI antes de ser e¡ecutadas. adiuntando el respect¡vo
susfenfo" (negr¡ta y subrayado agregado)i

Que, conforme a la D¡rectiva N" 001-2019-EF/63.01, D¡rectiva General del Sistema Nacional de
Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de ¡nversiones,

en el Artfculo 33' en sus numerales s¡gu¡entes señala: "33.1 La ejecución ftsica de las invers¡ones se inicia
tuego de la aprobac¡ón del expediente técnico o documento equ¡valente según conesponda, siendo
responsabilidad de la lJEl efectuar los reg¡stros que conespondan en el Banco de lnversiones. 33.2 Las
modi¡icaciones durante la ejecución física de las inversiones deben ser regr'stradas por la UEI antes
de su ejecución, mediente el Formato N" 0&A: Registros en la fase de Eiecuc¡Ón para proyectos de
invers¡ón y Fomato N' 08-C: Registros en la fase de EiecuciÓn para IOARR, según conesponda, y siempre
que se mantenga la ancepción técnica y dimens¡onamiento, en el caso de proyectos de inversiÓn;

QUC, IA URECIIVA N" 01.201ÜSGEO-GI-MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS
DE 

'/VYERS/ON 
PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA

MUN|C\PAL\DAD DISTRITAL DE SAiv SEBAS7A/V", aprobada mediante Decreto de Alcaldía N' 002-
2016-A-MDSS-SG de fecha 01 de julio de 2016, en su numeral 9.15.3 señala que las ampliaciones de
plEzq son aquellas que mod¡ficarán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las
causales sigu¡entes: "- Por atrasos o paÍalizaciones ajenos a la voluntad del res¡dente. - Atrasos en
el cumpl¡m¡ento de /as presfaciones por causas atr¡bu¡bles a la Ent¡dad. - Por caso fottu¡to o fuerza mayor
debidamente comprobados. As¡mismo, el l¡teral b. se señala que la ampl¡ac¡ón de plazo solo procedente

cuando la causal modif¡que la ruta crft¡ca del cronograma de ejecución y represente demora en su
culminac¡ón y se reconocerá la prónoga necesaria obtenida a paft¡r de la nueva ruta crítica"; (negrila
agregada)

ue, en cuanto al proced¡m¡ento para solic¡tar la ampl¡ac¡ón de plazo, el literal d. del numeral 9.15.3 regula
ue el procedimiento para solic¡tar la ampl¡ación de plazo es el s¡guiente: "- El residente deberá anotar en

el cuademo de obra las circunstancias gue a su citer¡o ameriten ampliación de plazo. - Dentro de los
quince (15) dlas natunles de concluido el hecho ¡nvocado; el residente solicitara, cuant¡ficara y sustentara
su sol¡citud de ampliación de plazo ante el supev¡sor o inspector presentado un exped¡ente de ampl¡ac¡ón

de plazo.- El Supeyisor o lnspector analizan lo expuesto por el res¡dente y presentara un ¡nforme al
Gerente de Supervisión y L¡qu¡dación con la respect¡va opinión de procedencia o no de lo sol¡citado, en el
ptazo máximo de s¡ete (07) dlas naturales de haber rec¡b¡do el expediente del res¡dente de obra. (...)- La
Gerenc¡a de Supevis¡ón y Liquidación, prev¡o informe técnico del Coordinador de Obra, procederá a la
aprobac¡ón de ampl¡ac¡ón de plazo";

Que, mediante Opinión Legal N'219-2023-GAL-MDSS de fecha 22 de marzo de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo s¡guiente: "Que mediante Resoluc¡Ón de Gerencia Mun¡c¡pal, se APRUEBE la
Ampliación de Plazo N" 01, dé la obra: 'MEJ)RAM\ENT) Y AMPLIAC\ÓN sERvlclos FUNERARIoS Y

DE SEPULTURA DISTRITO DE SA/V SESASI/ÁN . PROVINCIA DE CUSCO. DEPARTAMENTO DE
CUSCO'i CON EFICACIA ANTICIPADA al 10 de marzo del 2024, por el plazo de QU//V/ENIOS
NOVENTA y SE S 1596) días calendaio, teniendo como nueva fecha de in¡cio el 10 de marzo del 2024 y
con fecha de culminac¡ón el 26 de octubre del 2025, con un plazo total de ejecuc¡ón de MIL DOSC/ENIOS
OCHENTA Y SEIS (1286) días calendarios":
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Que, por las consideraciones expuestas de conform¡dad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, Resolución de ContralorÍa N'195-88-CG, Direct¡va N' 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en
mér¡to a las facultades delegadas mediante el numeral 3.1 del ARTiCULO PRIMERO Resolución de
Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023;

SE RES UELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la mod¡ficación de expediente técnico en fase de ejecuc¡ón fÍsica por

Ampliación de Plazo N' 01 de la oúa "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN SERy/C/oS FUNERARIoS Y

O*ttl:$8,:,,* § wwwmunisansebastian.gob.pe
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DE 1EqULTURA DtsrRtro DE sAN SEBASTÁ/V - PRovtNctA DE cusco- DEPARTAMENTo DE
CUSCO" con CUI N'2488674, pot el plazo de quin¡entos noventa y seis (596) días calendarios con
EFICACIA ANTICIPADA al 10 de mazo de 2024, ten¡endo como nueva fecha de culm¡nación el 26 de
octubre de 2025, con un plazo de ejecución total modificado de mil doscientos ochenta y se¡s (1286) dias
calendarios.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
rcaliza¡ el reg¡stro en el Banco de lnvers¡ones por Modif¡cac¡ón en Fase_ de Ejecución por Ampliación de
ptazo N. 01 áet proyecto denominado: "MEJORAMTENTO Y AMPLIAC|óN SERvICIOS FUNERARIOS v
DE SEPULTURA DISTRITO DE SAN SE8ASflÁN - PROVINCIA DE CUSCO. DEPARTAMENTO DE
CUSCO"con CUI N"2488674, as¡mismo, se le encarga la custodia del presente exped¡ente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de lnfraestructura, Jefe

de Superv¡sión de Obras y demás áreas correspond¡entes para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO: DISPONER, a la Gerencia de lnfraestructura que en copia simple remita todos los

actuados del presente exped¡ente a la Secretaría Técnica de Procesos Administrativos D¡sciplinarios, a fin

de que en ejerc¡c¡o de sus funciones determine las responsabilidades administrat¡vas en las que hub¡eran

¡ncurr¡do los func¡onarios y servidores que no han tramitado dentro de los plazos establecidos la presente

solicitud de Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 01.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oflc¡na de Tecnologfa y Sistemas lnformáticos, la publicaciÓn de

la presente Resolución en el portal lnst¡tucional www.munisansebast¡an.oob.oe de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal

San Sebastián - Cusco.

STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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NIE MUNICIPAI.
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